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El Minist.r() del Aire,
JULIO SALVADbR DIAZ-BENJUMEA

DEC~ET() 9Q911972;de 13 de abril, por-el que se
p1'OmllEiv~ -a' empleo 4e:General de División del
EJffrcttodel Aire al Genexal de J3rigada del Arma
de _AVUJción, cOlt· aptitud para el $ervlato en Vuelo,
don Antonio de Alós Herrero.

Por existir vacante en el empleo de General de División del
Ejército -del Aire, y" en COnsideración a los servicios y circu-n$~
tanclas del. General de Brigada del Arma de Aviación, con
aptitud para -el Servlcioen-YueJo, don Antonio 'de Alós Ha
rrero,Y \ln8v8ZcumPlidos los _requisitos que seftala la Ley
cincuenta y unO/Di" "noveCientos- ~senta y nueve, de veintiséis
de:abrtl.-a~ues~del<l4inistro-;deIAire,Y previa delibera
ción delConseto dt;: MJ,D.i5ttos, 'eI1 su- reunión del día siete de
abril denillúovecleDtOSBeMuta,:Ydos,

Vengo8nprómoverle al em~~ de General de División del
EJército délAira;,con EUltigüedad :del día dos de abril de mil
novecientOl·setenta'Yclos¡contillUaOOQ·como Jefe tfu las Fuer~

zas' Aéreas del :Mandó d" la Pef8:n.sa Aérea.
As! .10 diepongopor el presente .·Decreto. dado en Madrid a

trece deabtillie n'dlnoveQientos se:tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro deJAn,
JUUO SALVADOR DIAZ·BENJUMEA

DECRETO 910/1972; de 13 ,d,eabrti.por,«J que se
promueve Q,l empleodBGensral -de Brigada del
Arma M Aviación, con aptitud P4ra el S.rvicto
en Vuelo, el Coronel de .,diCha- ·Arma y. Servicto
don Fernando deQuerolMUller.

Por existir vacante en el empleo de- General de Brigada del
Arma de Aviación. con aptitud para el Servicio en Vuelo, y en
consideración a los ser\'i<..ms y circunstancias del Coronel de
dicha Arma y Servicio, don Fernando df3,Querol MUller•.. y una
vez (,umpUdos -los requisitos que sefta1",Ia Ley cincuenta y
uno/mn novecientos sesenta y nueve. de ve-intiséiscie abril.
a propuesta del Ministl'''' del Aire y .prevía·· deliberación del
Consejo de • Ministros . en su -reunión del. día -siete de abr1l
de mil novecientos 'setenta y dos, >

Vengo en promoverle al. empleo de GeQsral de: Brigada del
Ar~ de Aviación. con aptitud -para'etServicio en Vuelo¡.con
antiguedad del día dos de abril de mfinovecientos setenta
y dos, nombrándole S\Ibinspec:tor de la Zona Aérea d&Canarias
y Jefe dél Sector Aéreo de LasPalma-s..

Así 10 dispongo por el present-e Decre-to~ dado eÍlMadrld a
trece de abril de miInovecientos setenta ,1 dos.

FlIANCISCO FRANCO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del Tribunal Calificador de oposicio~

nes a ingreso en el Cuerpo AuxUiar de la Escueta
Nacional de Administración Publica por la Wte se
hace públtcala relación de aprobados

Finalizada, la fa~ de oposición de las pruebas selectivas.
convocadas por Res()luclón -de- la' Escuela NaLional de Admi·
nistración PúblIca. y .encumplirniento d-e lo dispul'sto en la
normaB.l de la misma, el Tribunal calificador hace pública
la lista, de- opositores: que hat)suP-erado la fase de oposición.
ordetiados' de acuerdQ. -eon··las caJU'icaciQnes Obtenidas:

Número ApeUldos y nombre

1 Aguilar León, Mtlría del Valle.
2 Cerezo Monsó, María del Carmen,
3López. Picón. Juan Ang~l.
4 carreto Loeches"María del Carmen

Cuantos figuran- en esta,r.eolación presentarán en la Escuela
Nacional de-Admini:draci6n Plíblica, dentro dú los ':r.einta días
siguientes a su, publicación¡,Ios documentos leseñi-'i-dos en la
norma 8.2 de la .. Res()lución de la Escuela, de fecha 3 de· diciem·
bre de 1971(.BoletinQfici~de~ Estado.. del 16 de :nciembTe),
por la que se convocaron laspr,uebas selectivas,

Alcalá de Henares¡ 7deabril de 1972.-El Secretario del
Tribunal, Ga):)i'i:eil Greiner Verdejo,~Visto bueno: El Presidente;
José 'Luis GarcjáL6~Z.

MINISTERIO DE MARINA

ORpENde 22 de marzo de lfJ72 por la que se con
VOClJ' concurso para· cubrir tres plazas. más una de
Grtú:ia.en la 8eU'rva Naval Activa (Pilotos de He
licópteros).

1. _A proput)stadelEstado Mayor de la Armada y de con
formidad q>D el Departamento de Personal, se convoca con
curso para cubrir treS' plaza,s, más una de gracia, en la Re
serva. Naval Aotiva {PUotos de Helicópteros). Caso de no cu
brirse, lapUlz4 de gracia. ésta seria cubierta como si fuera una
plaza normal.' Podrán" tomar, parte en este concurso:

1.1, Los pertenecientes a la Reserva Naval.
1.2. -Los procedentes de la Milicia. dé la Reserva Naval aptos

para el empleo de Alf~rez de Navío.
1.3. Los titulados de la. Marina Mercante en .general.

2. Los concursantes deberán reuílir las siguientes condi
ciones.

2,1. 881 hljO legItllUo o legitimado y ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos. . .t
2.3. No haber sido expulsado de ningun Cuerpo delEs

tado por fallo del Tribunal de Honor, ni de Centro·Oficial· de
Enseñanza.

2.4. Tener la aptitud fíSica necesaria. a. tenor de .10 dis
puesto en la Orden ministerial de 20 dJ' diciembre de 1956.

2,5. No haber cumplido los veintiocho años de edad&ntes
del día fijado como límite de presentación de in,stanCiaS.

2.6. Estar en posesión del título de, Capitán o Plloto de
primera clase.

3. Los interesados formularán instancia. debidamentérein"
tegrada y dirigida al excelentísimo señor DÍrector de, Enseiianza
Naval {Mini'stano de Marina). siendo el plazo de admisión de
instancias de treinta días hábiles, a partir. del siguiente. atde
la publicación de la convocatoria en el ...Boletín. Oflcial del
Estado".

4. Los aspirantes manifestaran en sus Instancias. segúnmo
delo que figura conto anexo., expresa,. y .d-etalladamente, que
reunen todas y cada una de las condicion~l! exigidas, referidas
a la fecha en que. finaliza el ':lIaza sella.ado para lapresen·
tación de aquéllas. El personal de la Marina Mercante,. en ge
neral, tambiéflhara cons~r su domicili-o y la .ComandaJlt1a
de Marina a la que desea adscribirse._ pa.rarecibirórdenas.

A las instancias se acompañarán lossígulentesdocumeiltos;
no fotocopias.

4,1. Copia certificada dela hoja de serVicios delinte-resado,
haciendo constar los días de mar y la antigüedad del nombra
miento de Piloto o Cl;t.pltán, si lo es.

4.2. Certificado de poseer el título de Piloto o Capitán, B~
gun los casos.

4.3. Certificado de poseer el título de Piloto privado de Avio-
nes. Helicópteros o Vuelo sin motor, si lo pasee. '.

5. El personal nO- perteneciente a 'la .Rese.rva Naval o MI-
licia debeTa apOrtar, además. 10$ Siguiehtes documentos:

5.1. Copia autorizada del asiento de la inscripción marítima.
5.2. Certificado de buena conducta.
5.3. CertWtado de carécer de antecedentes. penales.
5.4. Certificado de encontrarse en la segunda situación' del

servicio activo.. . '. .'
5.5_ Certificado médico de reconocimiento de aptltudffSlca.

a tenor de lo dispuesto en los cuadros' que figl,lI'an. en la Orden
ministerial citada en el punto dos. cuatro. expedIdo preferen
temente por un Médico de la Armadae-nactivo.

6. La documentaci6:p. mencionada en el punto cinco deberá
aportarse ante la Dirección de EnseiianzaNa,val de este Mi
nisterio, por los concursantes admitidos, dentro del. plazo d.

111....2 •
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treinta días, contados 8partlt d$la'fec:hac-cl.~:a\l<rio~~:{bI'llin1et1tó
como aspirantes a- la. Reserva:Nayal-Act~ra .. ':, .•.. :. '.

Para quienes no presen~$ell:d:~~I1.~J'ftos::.,4'e!1.tr0 ... de,)
plazo indicado. salvo .. :C4SPBd''Í'\le~ ~:rc; .:~ ,'" fttttilar$; .Stt
respectivo nombr!lmiel1to; -apUckqd:08ftle-l.::,-~1.~meclldl1_·~
aquellos en cuya documentaci9'D-lIe'-IL~Cif).se_fll1.Bed,ad~en,.fM
datr:os consignados .. en. susln8tiul~s.-',todpeno~,J)e'rtuieiQ
de la responsabilldad en que pudlera",ha,bérinourrido por tite
motivo.

7. Para la resol'uclón del CQl1CUr$O.Sé consid~~.:

7.1. El pertenecer a la Reserva ,Mayal o:p~r-dé la Mi..
licia de la Reserva Na"].

7.2. El titulo a(lquidcio _Etn: IaMS.rina,: ltA~Íi~.-~:_t1etl,íP9
de mando de buque en 8us-tUst1ntNs";eaté'~~8-,-y_-~1"~1Íml3TQ

total de días de mar.. ..' '.. . : '.
7.3. El título de'PUoto Prlvado' de Avion€,$,:}i:e:U<:~p~roao

Vuelo sin motor. '~'.' " "", .....

8. Los selecciona(h?adebe~n $\i~r .~~:P,ru~'I.ut·'pst~f1stc.a,
en el CIMA y una fase ,de .•~'de~:':Wt!l!i:~~~r.ctón.:

9. Los seleccl()nadosrealiUJ'~.' Vtl:tnUsi~g:é;~rotll18clón:tia.,.
val y militaren laEscuelaNa'vatJdlliti\rY'.J',~btIüv.~ciónJ~41l
en el Centro de' lrlstru«J,ón' "··Adlee.tratnl~ll*a.•",Fli;lté.'(c;IA'~.
cada uno de·. estos: P'UJ:'iiillos1endré.:'u,na,·dti~'~":de::tio1JIIleses.
y el primero comenzam .'. amfKl1ll4Os::'4eli~' 'C:l,e·~~to. Los
pertenecientes a la·· aeserva;Ntlvat.qqeda~·:E!J.etl.tóS-,del pri~
mer cursillo y se incorpotan\n·'a1',s.egun~o,:

10. Se presentarán. a:eatOscttiStu?$'CO¡j> él.l1~~fó~ regla";
mentario los ya p&rteneclen~~a·la>~~J:'V'~'N8~lfa,,::y:losde.,.
más. con el de' la ;Marina 'Mercantel:l118 l~,s(-,cºh'e~pqnqa,. :-O$t&n~.
tando sobre el mismo. en Ellladot~U1et<1(),lfer:~J:ta.la
altura de la tetilla. el distil1Ü1ro'de::suómplecL'.proV:l$i'OI1a1de
Alférez de Navío. . '. '

11. A la terminacióndeestolJ:cu~lloB,1<>&,~spirªn.tes,Berán,
clasificados como .aptc~o .noaptO$~ 'pOT\1J1:rl'i1:Jl¡n_t',cPJls,:,
titufdo en la Escuela Na'f&lMilitar.·. 'Cll~.l?irec96~:f·,,~~yaJ'é¡:a
la Dirección de EnselialJZ&, .Na~al:eJl'u'Jl,i;~q,/d,~':1~),acw;seo~
rrespondientes, 1a.oportuna,pfOpqesta;~ta,~,·qt!l~~~C)B,
para su nombramientodefinttlvQd(J ·•. ~It~z<d~t,~a!i~'de.la
Reserva Naval, sino lo tQ.eran.to$'9~~<t~:.,•.~tto',·:8J)t9.$>. si.
ya pertenecf-an a la ReservaN.val,-'cesa-J1tnco:~o-aspirantes a

lft;.~seryá::Na"1l1Activtl;. si pertéJl8CÍeran a la Milicia de la
~a~.val."saré.n~~08. de. ,baja en ésta, quedando en la
situ$Ci~,ql.llitarq\U'..pot<su e-dadles corresponda. y si fueren
tit\1l-.cios:ie la . Mari:na Mercante en general volverán a su si
tl..1-aciÓr .dvil.

Encualq.uier. momento deastos cursUlos podrán ser decIa
rados*no'a;ptos-.'8.,propu9sta 1e1 Jefe del Centro en que se
reaUce eimlsmo, cuando existan causas que lo justifiquen.

12..L~s",Alfére~sde Navfo,<Reserv'a ·NavaD as1 nombrados
h-arán,~8u,id&mQnte.uq,C1,lrso deformación como. Pilotos en
la. ~la;de H.,.Uc~pteJ'OS de~ Ej~1Xíto del Aire de eua tro
Vientos; ,-con, Una, duraCIón. de tres mes,es. previsto su comienzo
en ts;; de'lJ!}stQ 'de,l.lf;13'.:

12.1.' I.i:)e:'.no-ap~. podrán optar por ingresar en la Re
serYa,' Naval.,

12.aL4Sdt:}Clarad9$:«aPtos- efectuarán a la terminación del
~.' u::o.,tM3-H(kjo ªe'~as, coro!': Piloto de un a:ffo de du
,ración. ·4siin:ism0tesllzatA1l. 'los"()u;rsos que la Marina estime
oportuIlJ');:;.AJ fin~li~r,'el pet1pelo(!e prácticas y previa clasifi~

caqtóri .1Qs;. ~l~.onad~ JJ'18resarán 'e~. la Reserva Naval Ac·
tlva m-e(fian~el COlT8spon<liente nombramiento.

13.tOsnosaleC.clcmados· en la clasifi-cación conservarán su
caUdád.;4:eAlférez d-eNavfo .de la Reserva 'Naval.

14. Los;~leccio:nados:'en -la clasificación debenl.n comproroe·
terse· .•.~ Jierm.a:llec~(..'cinCQaños ·enal.Servfcio de Helicópteros
S" parti~de;l~olJt~Il<:i6:n;clél titula de. Plloto,obtel'lido en la
'Il:scuell¡\:deH3Ucópterosdel EjBrcito del Aire. de Cuatro Vientos.

15. A .. lit t~rml1)aQiÓ:n.,.de los cursillos .se establecerá un
Qrdend-e'"El1;t::slafonamh:mto' en ~aRe,se-t'Va Naval para los Que
nopertenecl~e:n "El'la misma;' en la clasificación a. que se
refi~:.él'ptíIllo:dóce.405. se establece-rá el e5calafonamiento
en -la Reserva: Naval Activa para los 'que ingresen en ella.

16~ Dürll11te.los. cursUlosy prácticas percibIrán los emolu~
Ihentos dt),:,su, da~,. estarén.. suJetQs·~a los Reglamento5 de la
Annada;segJ,lirán ~l-régfinen escolar del Centro en que reali
cen l()s,iCUrsilIos.. salvo&!IJo referente a aJoramiento y alimen·
tacfÓit,cúan4.o'aSfproceda

Maddd, 22(ie marzo de 1972.-P; D., el Director de Enseñan
za Naval; Jacinto Ay.uso Serrano.

(Anverso)

.

Póliza
de

tres :pesetas

Excmo. Sr.:

Don ;~.; :;;;::•. :.-;~;.; •.•-;••:.;;-.~ tlen~el honor d~ solicitar deV.E. su admIsión para tomar parte en
el concut'$opara in~S()enlá ~a.~a.~.:l4:cttva.cuya. convo"batQria se publica en la ,Orden minIsterial número
......... {·D. 0.- n~~ero....,:..·.. ·J.:,Pf)r,.,C:;O-~s~~~I'ar '4U:$. i't"úne l~condiciones que. en la misma se fijan y en prueba
de ellO$! dorso se coJl$ÍBl):an ',J~ da~. q~'.sí" lOs,rredlt@..

A reserva de Que"eJ'l ..81 c~<f:e,·):?b~Jl'r Pla~. me compr():rn~to a entre~r,$1l la Dirección de Enseñanza Naval
del Ministerio deMarina,enelpf$ZOdetreJn~dJas~parUrde lll.fe~ha.d~ Plt. IlQmbramiellto como aspirante a la
Reserva NaV1il A~~va los'~(JCu:n::f~'~.(I:ue:,;~ ~i1,eb:.en lospuntos'sdela CODv~atorla; declaro ser ciertos los. datos
consignados. al ..dorso.'~r~Jo .1~~tim(J.',o .1f!ig1Umt'ªol, .~~t:"ecer .d~ '.' antecedentes. penales, tener buen con~epto moral '.1
no haber sido expulsad.ó de.111ng(t-n,Cuerpo(fel Estado PQr fallo del Tribunald~ HQlIor ni de Centro Oficial de Ense
ftanza.

Por 10 expuesto. ·recurres V.E. en

SUPLICA de que le sea conc-ed.ida.la~inf$'tón.q.uesolicita.

Dios guardeaV. :E.much\Js ~.
En :; ~:.. $c de ¡ ; de .1972.

(Firma, connombrs'1 apetudQaJ

EXCMO. SR. DIRECTOR DEENSE&ANZA NAVA¡;.

Z&iili
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!-.PELLlDOS NOMBRE ,;;

,2. r; ,., ,' ••••••

o N. L número ......................

..................... , ;.;;.-~-;;;;;-;;;.-;;;-;;;,;..m:;-¡;;¡;;;-••!:
•

. ,.. , , número

Netural de , , , , Provincia de

Nació: el., de , :.. , " ,•. ,,, .. de 19 .

Hijo, de : ; y de ,., ,.., ..

Reside en •....... :.~, ,., ; " Calle .
Ir-scripto. en Marina en el Trozo de , ..
Tttuloprofesioilal que posee ; , " ,.

perteneceala,~aNaWll ~ ,. , , .
Pertenece a la Millcirt,: de ,la. Reserva Naval , .
Días .de mar (ex:cepto ,10$ de Agregado) , , , ,.. , ,"", , , , .

Tiempo' de' 'mando 'de' c:apj,tán " .. , , ..

Nombre. claSe ~tonelaJe del buque o buquos mandados
Tiempo' de· maildo dePlloto , .

N01llbre\ clase" :Y·. tonelaje del buque' o buques nlandados , " , " ~ ,. ~ !:

Es hijo··:de. Milt:w •. :.~ Empleo , 'Ejército ..

Es plaza de'G~pór Orden ministerial numBro de d~ " de 19.•.•~.

Otros títulos o 'Jilérltos: que.. ·posee : .
Cc¡mandal!.<:!a Militar:de' Marina a la que desea adscribirse para recibir órdenes ,...• ,.....•..... : ;-;.~•.;-;;;;.. ~ .•.• ;;'••;.;;

> •••••••••• > ,0« •••••• , » , ~

•
MINISTEIUO

DE OBIfAS PUBLICAS
RESOLU910N 'dB,Jp,Subsecretaria por la Que se
anunc~.n,d08. ·vacantes de Ingenieros Auxiliares
en la Junta del Puerro 'y Sta de Bilbao.

. ~sta. SubseoretaruL;hareaue:1to'.nunciar, a efect-os de su pro
VISIón. dos' vacantes de Ingenieros. Auxiliares en la Junta del
p.uerto y Ria de>Bllbao.con.arregloalas siguientes prescl'ip~

Clones:
Cuerpo a.Q.1,1e corrésponden:lngenieros de Caminos Canales

f l'ueI'tc>s. '. .. .'
Solic1tudes-:. Se dirigIrán a la. SUl;)secretarta del Departamen

to' porconductoreglaltlentario.:mfjdiante instancia ajustada al
modelo.aprobado por:Re$olueiónde a'de junio de 1967 (..Boletín
Oflcla\ del. Eatado. de\ 13).

Ptazode ~taclón:'.. qhib~df:as'naturales.
SituaeiÓDadministraUva: I4L'plaza~ servirá en situación de

supernumerario por· ~ponder.~OrganisJllo autónomo. Quie
nesse hauen en situae1óndtl ;,~~cedencia voluntaria deberán
solicitar· y. obtener."el,:re~so ..·~·tes···de finalizar el plazo de
presentación. <le .instancias:' para., qu~ s:u,s solicitudes puedan ser
tenidas. enC\lentaA efectostié ést&convocatoria.

Madrid, 8 deabril·de 197a-ElSubsecretario. Ricardo Gómez-
Acebo~ .

RESOLU.GION de :0 Jefatura Provincia.l de Carre
terc.s deCutfnca PQt,la que se hace oública la
relación :nomiTUJ" de (lpTobados en el concurso opo
stctón para' cubrir VáCG'lites do person-a! CarrHwro
en . lap.lantilla.de esta Jefatura. autorlzado por
TesoluclO",4ela:S:ubsecretaría del. MiPJisterio de
Obras Públtc/U,de 18 de octubre de 1971.

En virtud de lo.~bleo1do&nel articule 21 del vigente
'Reglamento de Camfuerosdel Es:tadQ, y previa la aprobación
por la superioridad de la correspondiente propuesta., se hace

publico para conocimiento de los. interesados la relar.iónnomi~
nal de los concursantes aprobados para ocuparvscanteB de
Caminer(lS del Estado ~ la plantilla de esta Jefatura Ptovinci.l.

l. D. Antonio López Moya.
2. D. Alejandro 'PefiarrUbia Rodríguez.
3. D; Lorenzo. Navarn;~ Herraiz.
4. D. Lorenzo Regidor Pradana.
5. D. Marcial CallejaCálleja. -
6. D. Andrés Gallarte Mateo.
7. D. Lucio Tinájero España.
8. D. FéUx Crespo Martj:neZ.
9. D. Francisco. Tórtola Mudóz.

10. D, Ignacio LUi$Recto Es-tes.o.
11. D .. Manuel Ja.redo·Escrlbano.
12. D. l'élix del Olnló Cuest<L.
13. D. FranciSco MarUnez Bustos.
14. D.CrescenciQ Herreros González.
15. D.Felipe DoIIlíngO Parra-
16. D. Isidoro HaroGuiJarro.

Los interesadQs disponen de un -plazo de. treinta cUas. con·
tados a partir del siguiente al de la plxblicac!6n de esta· rela·
ción en el -Boletín Oficial del EstadoH ,para la toma de poSe~
sión de su cargo,.debtendo pre$&ntar durante la primera'mitad
de este plazo la .documentación siguiente:

al CerUticad,o de nacimiento. expedido por el Regjstro Civil.
bJ Certificado de haber eumpUdoel' servido mUltar o de

estar exento del mismo.
el Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u OrganiSllio del Estado.
d) Certificado'.' de anteeédentespenales.
el Certificado de estudios primarloa..
La no presentación de estos documeut()sen el plazo sefitllado,

salvo los casos de fuerza mayor, # prod·úcitála anUlac1ónde la
ndmisión. sin perjuicio de la lespo-~abUidad.en· que hay&p()<o
dido incurrir por falseda'i de la instancia.

Los aprobados qUe ostenten la condición de operarios de
Obras Públicas aportarán únicamente su certificado de' naci-
miento. . .

Cuenca, 4 do abril de 1-972.~El Ingeniero Jefe. Antonio' ca
sanova.-2.S0g·E.

liaa...


